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Reunión del Tribunal de Valoración del proceso selectivo de la convocatoria por el sistema 
de concurso de méritos para proveer mediante el sistema de movilidad dos plazas de Agente 
del Cuerpo de Policía Local. 
 
Acta nº 6: Listado provisional de calificaciones del proceso selectivo   
 

En el Salón de Actos del Ayuntamiento de Lorquí a las 15:00 horas del día 17 de abril 
de 2024, se reúnen los miembros del Tribunal de Valoración para para proveer por el sistema 
de movilidad dos plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local. 
 

Por Resolución de Alcaldía nº 407/2024, de fecha 26 de febrero de 2024 se nombró la 
composición del Tribunal, quedando integrado por los siguientes: 

 
  Titulares    Suplentes 

Presidente: D. José Antonio Rojo Fernández   D. Eduardo Rodríguez Burruezo 
Secretario: Dª Francisca Ángeles Carrasco Carrasco D. Juan Francisco García Carbonell 
Vocal 1: D. Juan Pedro Pérez Stopp    D. Hilario Castillo Sánchez 
Vocal 2: Dª Marisa Montoya Fernández    D. José Joaquín López Dólera 
Vocal 3: D. Francisco Jesús Martínez Hernández   D. Miguel Angel Manzanera Martínez 
 
En esta sesión el Tribunal queda compuesto por los miembros titulares excepto el Vocal 1 que 
no se presenta ni el titular ni el suplente. 
 
 En la presente sesión se da cuenta de los resultados de los reconocimientos médicos 
de los dos aspirantes convocados a los mismos, D. Andrés García Manzano y D. David Muñoz 
Sánchez, siendo el resultado de APTO para ambos candidatos. 
 

La Base Octava de las Bases Reguladoras del proceso selectivo establece que la 
calificación definitiva del proceso selectivo será la suma de la puntuación obtenida en la fase 
única de concurso, por lo que se procede a la suma de las puntuaciones obtenidas por los 
candidatos recogidas en el Acta número 3 de fecha 15 de marzo de 2024 junto con las 
puntuaciones de las entrevistas personales incluidas en el Acta número 4 de fecha 25 de 
marzo de 2024, y se incluye el resultado del reconocimiento médico, resultando las siguientes 
calificaciones: 
    Méritos    Entrevista Puntuación total      Reconocimiento 

          médico 

Muñoz Sánchez, David     22,00      8,725      30,725  Apto 
García Manzano, Andrés    20,00      9,025      29,025  Apto 
Fernández Sánchez, Raúl    20,00      8,100      28,100 
Gomaríz Bañuz, Antonio José   20,50      5,150      25,650 
 
 Según la Base Décima de las Bases Reguladoras del proceso selectivo terminada la 
valoración de los aspirantes y tras la superación del preceptivo reconocimiento médico, se 
publicará el resultado provisional del proceso en la sede electrónica de este Ayuntamiento, 
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abriéndose un plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente a la publicación, para que 
los interesados puedan formular alegaciones. 
  
 

Siendo las 15:30 horas del día señalado, se levanta la sesión.  
 
 
 
 
Documento firmado digitalmente a pie de página. 
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